
SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

Deberá conservarse estrictamente la cerrajería de los huecos de fachada salvo los añadidos modernos que deberán ser eliminados.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

PZ MONTI, Nº 4, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

PZ MONTI, Nº 4, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 57350 Parcela: 02

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa patioAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Rehabilitación reciente

Residencial

Bueno

Conservación Estricta

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

PZ MONTI, Nº 5, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

PZ MONTI, Nº 5, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 57350 Parcela: 03

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa patioAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Original

Residencial

Bueno

Conservación Estricta

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá mantenerse la estructura resistente, apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios
estructurantes con sus galerías que, como regla reneral, no podrán ser privatizados en la intervención. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

Casa del Corregidor / Palacio de Justicia.

PZ MONTI, Nº 7, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 57350 Parcela: 05

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

OtrosAnálisis Tipológico:

Cronología Singular: Fachada s. XIX

s. XVICronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Equipamiento Público

Interés Genérico

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación estricta

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Incluye

Transformación  histórica

Centro educativo

Bueno

Fue construido en 1541 para casa del Corregidor o Justicia Mayor. El edificio estaba unido al edificio los Arcos mediante el conocido 
como Arco del Corregidor. Cuando fue derribado éste Se planteó una reforma integral de la fachada que fue llevada a cabo por el 
arquitecto municipal José Esteve y López, durante los úlitmos años del siglo XIX, en lenguaje clasicista. El interior se estructura 
alrededor de un patio rectangular con galerías en tres de sus lados resueltas con arcos peraltados sobre columnas de mármol.

Conservación Estricta

Color: Protección Arqueol:Según estudio preceptivo Nivel II



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL ARMAS, Nº 6, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL ARMAS, Nº 6, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 57350 Parcela: 06

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

OtrosAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Equipamiento Público

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Incluye

Original

Centro educativo

Bueno

Conservación Estricta

Color: Protección Arqueol: Nivel II



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL ARMAS, Nº 8, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL ARMAS, Nº 8, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 57350 Parcela: 07

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa patioAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

Principios s. XXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Hipotético

Original

Residencial

Bueno

Conservación Estricta

Color: Protección Arqueol:Crema claro Nivel II



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL ARMAS, Nº 10, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL ARMAS, Nº 10, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 57350 Parcela: 08

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa patioAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

Principios s. XXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Hipotético

Original

Actividad económica

Bueno

Conservación Estricta

Color: Protección Arqueol:Crema claro Nivel II



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL ARMAS, Nº 12, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL ARMAS, Nº 12, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 57350 Parcela: 09

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa patioAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

Principios s. XXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Hipotético

Original

Residencial

Bueno

Conservación Estricta

Color: Protección Arqueol:Crema claro Nivel II



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
La intervención llevará a cabo una investigación del edificio, con estrictos criterios científicos, para devolverle su más íntegra estructura y
aspecto original, con las obras de consolidación que sean necesarias, así como eliminando los añadidos de épocas posteriores que no
revistan ningún interés para la tipología del mismo. Así mismo se podrán reponer los elementos estructurales internos y externos en
ruinas, caídos o deteriorados.
En estas obras deberán seguirse escrupulosamente los criterios de losdocumentos internacionales sobre restauración de monumentos y
las leyes nacionales y autonómicas al respecto.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

Alcázar de Jerez

AL ALAMEDA VIEJA, Nº 101, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 57350 Parcela: 10

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

OtrosAnálisis Tipológico:

Cronología Singular: s. XVIII

MedievalCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Equipamiento Público

Interés Específico

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Restauración

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio: CGPH. BIC

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Incluye

Transformación  histórica

Equipamiento público

Restaur

Se trata de un conjunto de carácter defensivo y residencial cuyos orígenes se remontan a mediados del siglo XI. Salvo el palacio de los 
Villavicencio y el molino, ambos del siglo XVIII, prácticamente el resto de las edificaciones conservadas se corresponden con el período 
islámico de la dinastía Almohade. Se conservan parte de una edificación palaciega junto a la torre octogonal, los baños y la mezquita 
transformada en capilla tras la conquista cristiana de la ciudad por D. Alfonso X el Sabio. También seconserva una fachada exterior 
neoclásica proyectada por José de Vargas.

AAVV.: Jerez. Guía artística y monumental. Madrid: Sílex, 2004

Color: Protección Arqueol: Nivel I



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

PZ DEL ARENAL, Nº 16, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

PZ DEL ARENAL, Nº 16, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 58355 Parcela: 01

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa burguesaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XVIIICronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Res y Act Ec

Bueno

Conservación estricta con recuperación formal

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

Deberá reajustarse el hueco del local de planta baja, ensanchado en su día, hasta sus dimensiones originales presumibles. Seberán
eliminarse los rótulos y carteles no ajustados a la normativa vigente.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

PZ DEL ARENAL, Nº 15, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

PZ DEL ARENAL, Nº 15, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 58355 Parcela: 02

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa burguesaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XVIIICronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Res y Act Ec

Bueno

Conservación estricta con recuperación formal

Color: Protección Arqueol: Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

PZ DEL ARENAL, Nº 14, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

PZ DEL ARENAL, Nº 14, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 58355 Parcela: 03

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa burguesaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XVIIICronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Res y Act Ec

Bueno

Conservación Estricta

Color: Protección Arqueol: Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

PZ DEL ARENAL, Nº 13, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

PZ DEL ARENAL, Nº 13, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 58355 Parcela: 04

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa burguesaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Res y Act Ec

Bueno

Conservación Estricta

Color: Protección Arqueol: Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL SAN AGUSTIN, Nº 8, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL SAN AGUSTIN, Nº 8, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 58355 Parcela: 07

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa patioAnálisis Tipológico:

Cronología Singular: 1865

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Residencial

Bueno

Conservación Estricta

Color: Protección Arqueol: Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

Se contempla un aumento de volumen edificado, de acuerdo con lo contemplado en los planos de ordenación. El remonte se separará de
los paramentos interiores del patio principal o estructurante a fin de que no se vea distorsionado el espacio interior del mismo.Se admite
el ensanche de un hueco de planta baja para cochera. La propuesta se ajustará y compondrá perfectamente con el resto de la fachada
mediante proyecto arquitectónico cuya ejecución requerirá licencia de obra mayor.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL SAN AGUSTIN, Nº 10, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL SAN AGUSTIN, Nº 10, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 58355 Parcela: 08

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa patioAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Residencial y comercial

Bueno

Conservación tipológica con reforma P. B.

Color: Protección Arqueol: Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá mantenerse en todo lo posible la tipología estructural del edificio original en las crujías, volúmenes, tipo de cubiertas y patios del
mismo. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y
espaciales de la edificación. Cuando existan forjados de muy mala calidad (de rollizos y similares) y en mal estado de conservación
podrían sustituirse éstos por otros resueltos con sistemas estructurales contemporáneos.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL SAN AGUSTIN, Nº 16, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL SAN AGUSTIN, Nº 16, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 58355 Parcela: 11

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa burguesaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación parcial

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Residencial y comercial

Bueno

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol: Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá mantenerse en todo lo posible la tipología estructural del edificio original en las crujías, volúmenes, tipo de cubiertas y patios del
mismo. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y
espaciales de la edificación. Cuando existan forjados de muy mala calidad (de rollizos y similares) y en mal estado de conservación
podrían sustituirse éstos por otros resueltos con sistemas estructurales contemporáneos.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL SAN AGUSTIN, Nº 18, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL SAN AGUSTIN, Nº 18, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 58355 Parcela: 12

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa burguesaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación parcial

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Residencial y comercial

Bueno

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol: Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá mantenerse en todo lo posible la tipología estructural del edificio original en las crujías, volúmenes, tipo de cubiertas y patios del
mismo. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y
espaciales de la edificación. Cuando existan forjados de muy mala calidad (de rollizos y similares) y en mal estado de conservación
podrían sustituirse éstos por otros resueltos con sistemas estructurales contemporáneos.

Podrán reajustarse las dos ventanas de planta baja hasta igualarlas con el hueco de acceso.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL SAN AGUSTIN, Nº 20, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL SAN AGUSTIN, Nº 20, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 58355 Parcela: 13

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa burguesaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

Principios s. XXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación parcial

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Residencial

Bueno

Conservación tipológica con reforma P. B.

Color: Protección Arqueol: Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL SAN AGUSTIN, Nº 26, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL SAN AGUSTIN, Nº 26, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 58355 Parcela: 16

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa burguesaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Residencial y comercial

Bueno

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol: Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá mantenerse en todo lo posible la tipología estructural del edificio original en las crujías, volúmenes, tipo de cubiertas y patios del
mismo. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y
espaciales de la edificación. Cuando existan forjados de muy mala calidad (de rollizos y similares) y en mal estado de conservación
podrían sustituirse éstos por otros resueltos con sistemas estructurales contemporáneos.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL ARMAS, Nº 17 D, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL ARMAS, Nº 17 D, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 58355 Parcela: 17

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa burguesaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación parcial

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Res y Act Ec

Bueno

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol: Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL ARMAS, Nº 17, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL ARMAS, Nº 17, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 58355 Parcela: 18

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa burguesaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Actividad económica

Bueno

Conservación Estricta

Color: Protección Arqueol: Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL ARMAS, Nº 15, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL ARMAS, Nº 15, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 58355 Parcela: 19

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa burguesaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular: 1839

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Residencial y comercial

Bueno

Conservación Estricta

Color: Protección Arqueol: Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá mantenerse en todo lo posible la tipología estructural del edificio original en las crujías, volúmenes, tipo de cubiertas y patios del
mismo. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y
espaciales de la edificación. Cuando existan forjados de muy mala calidad (de rollizos y similares) y en mal estado de conservación
podrían sustituirse éstos por otros resueltos con sistemas estructurales contemporáneos.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL ARMAS, Nº 13, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL ARMAS, Nº 13, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 58355 Parcela: 20

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa burguesaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación parcial

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Res y Act Ec

Bueno

Proyecto unitario de reforma

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
A los efectos de ocupación y volumen sobre parcela deberá cumplirse lo determinado para nueva planta para la zona de ordenanzas.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL ARMAS, Nº 9, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL ARMAS, Nº 9, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 58355 Parcela: 23

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa burguesaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Conservación de fachada

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Res y Act Ec

Bueno

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

Deberá eliminarse el vuelo existente sobre el local comercial.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL ARMAS, Nº 7, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL ARMAS, Nº 7, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 58355 Parcela: 24

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa burguesaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Residencial y comercial

Bueno

Conservación estricta con recuperación formal

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá mantenerse en todo lo posible la tipología estructural del edificio original en las crujías, volúmenes, tipo de cubiertas y patios del
mismo. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y
espaciales de la edificación. Cuando existan forjados de muy mala calidad (de rollizos y similares) y en mal estado de conservación
podrían sustituirse éstos por otros resueltos con sistemas estructurales contemporáneos.

Se contempla un aumento de volumen edificado, de acuerdo con lo contemplado en los planos de ordenación. El remonte se separará de
los paramentos interiores del patio principal o estructurante a fin de que no se vea distorsionado el espacio interior del mismo.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL ARMAS, Nº 5, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL ARMAS, Nº 5, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: I Manzana: 58355 Parcela: 25

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa burguesaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación parcial

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Residencial y comercial

Bueno

Proyecto unitario de reforma

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III


